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SALIM F. MANZUR C. 
NOTARIO — XII 

GUAYAQUIL - ECUADOR     . A 
O / 

¡ NUMERO: x* 199 >  < CAMBIO DE 

2 DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
3 AMBARMIL S.A corremos 
II DT A 

5 Enla ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el - 

6 día dehoy CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NA 

7 mí, Abogado SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, Notario Titular Décimo Séggundo 
ra. 

8 del Cantón, comparece el señor. JIMMY SANCHEZ PALACIOS, en su calidad de Gerente 

9 General y representante legal de la compañía AMBARMIL S.A. , tal como lo acredita con 

10 al nombramiento debidamente inscrito en el el Registro Mercantil , que me presenta como 

11 habilitante, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

12 profesión ingeniero civil, domiciliado y residente en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

13 para contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados de 

14 esta escritura pública de cambio de denominación y reforma de estatutos a la que procede 

15  comoantes queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

16 la minuta, cuyo tenor es el que a continuación copio:- “SEÑOR NOTARIO: Autorice 

17 usted la Escritura de CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

18 dela compañía "AMBARMIL S.A." que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- 

19  CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

20 Escritura pública el señor JIMMY SANCHEZ PALACIOS, en su calidad de Gerente 

21 General y representante legal de la compañía "AMBARMIL S.A.” según nombramiento 

22 debidamente inscrito en el registro mercantil que se acompaña a esta escritura pública como 

23 documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) Por 

24 Escritura Pública otorgada el tres “de Mayo -de mil novecientos noventa y seis ante el “/ 

25 Notario del Cantón Santa Elena, Abogado José Zambrano Salmon e inscrita en el Registro 

26 Mercantil del Cantón Guayaquil el veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y seis, 

27 se constituyó la Sociedad Anónima denominada "AMBARMIL S.A." B) La Junta 
rr Mi 

28 ¡(General Extraordinaria en sesión celebrada el día doce de Agosto de mil novecientos 

C



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

noventa y seis resolvió: UNO) Cambiar la denominación de la Compañía "AMBARMIL 

S.A." a "SUCONTRO S.A." y, DOS) Reformar los estatutos sociales de la 

Compañía en los términos constantes en el acta de Junta General que se adjunta a esta 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor JIMMY SANCHEZ PALACIOS, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la Compañía "AMBARMIL S.A." declara: 

UNO)  Cambiada la denominación de la Compañía "AMBARMIL S.A" por 
  

"SUCONTRO S.A.”, dejando constancia que el cambio de denominación no afecta de 

modo alguno su identidad, ni su personería jurídica, la que continúa subsistiendo y 

responderá de todas las obligaciones existentes. En consecuencia, se reforma en la 

escritura pública de constitución de compañía y el estatuto social, en lo que respecta a la 

nueva denominación de la compañía, ya que en el futuro, donde dice "AMBARMIL S.A.” 

dirá "SUCONT RO S. As moy DOS) Reformar s estatutos egundo,/ Décimo 

noo, Vigésimo mo quinto yin sexto del estatuto social de la compañía en los 
Q — 

términos que consta en el acta de junta general de accionistas de la Compañía 

"AMBARMIL SAL, _Celebrada el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis y que 

se agrega a esta escritura.: CLAUSULA CUARTA: HABILITANTES.- Se acompaña el 

nombramiento del señor JIMMY SANCHEZ PALACIOS, como Gerente General de la 

compañía y copia certificada del acta de junta general extraordinaria de accionistas de la 

Compañía "AMBARMIL S.A.” Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la Escritura Pública. Firmado) 

Doctor Carlos Estarellas Velázquez. - Abogado. - Registro número cuatro mil 
a A 

novecientos cuarenta y nueve.- Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA: — Los 

comparecientes en sus calidades aprueban el contenido de la minuta inserta, la 

misma que queda elevada aescritura pública para que surta sus efectos 

legales. La cuantía de este instrumento está determinada en la presente escritura.- 

Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente: Copia del 

documento que acredita la calidad de Ge .e General y representante legal de la 

   



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL | 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “AMBARMIL S.A". 
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( 3 lo wes de ágosto de 

3d rovecieatos noventa y sels JS de la en 2 

Compañia SUCONTEO S.A. vbicedas en Los Kicos 811 y Y de 

Octubre, 2 las once (11800) horas se reune la Juata: 

General Extraordinaria Universal de ¿ocionistas, con las 
* . a * ma Da 

isteacia de los accionistas señores: ' LUIS ALEREDO 45 

CAYPAÑA VASCONEZ, propietario de 911 seiscientos sesenta 
a 

y seis 11,868 acciones ordinsriss y nomiaativas de a 

e mil sicres cada vam; JIMMY SANCHEZ PALACIOS, propi ari 

de 131 seiscientos sesenta ro gelsti.6881 acoloraes 

y 

e 

ordinsrias y nouvinativas de 138 “31 suer 5 

-FOSGRTO — ARAGUNDIO G., propietario de 111 se 

í sesenta y seis ll. 

a o 

A E 25 

de ua milo sucrez cade una: y, ELIZABETH SANCHEZ 

PALACIOS, —FPropietariía dde dos (12) secciones. Lomo st 

Rcmuentras representado da totslided del capital suecribo 

Y pagado de da COlparid a los Accionista acuerda 

enastitalree en dunta General Extraordinarias Ugiversal, 

de conforuidad con loa dispuesto en el Artículo 28% de la 

Ley de Comozñíizs, para resolver 10 siemientes puntos 

del órden del día: 

12 £€sablar la denbuinación social de la compañía de 

AMBARMIL 3.A., »Ñ [JSUCONTBO S.A.; y, 2) Reformar los 

artículos segundo, Décimo segundo, Vigésimo quinto, y 

vigésimo sexto del estatuto social de la compañía. 

Preside la sezión, el presidente de ls compeñia LUIS 

ALFREDO CAMPAÑA VASCONEZ, y »ctúa como secretsrio el 

Gerente General señor JIMMY SANCHEZ PALACIOS. Constatado 

el quórum por Secretaría, él Presidente de la Com a ¡e
N a 

declara legalmente instalada la Juata y dispone «que se 

los. .pountos del CUrdea del Dia. 

Los accionistas, lego de las deliveraciones resuelven



lv Cambiar la denominación actual de la compañía por la 
a rn . . 2 de SUCONTRO S.A., en lo use dice refereacia e la 

dencwinación social, la que ea futuro será SUCONTRO 8.A., 

en vez de AMBARMIL S.A., dedando constencia que el cambio 

de denominación no afecta de modo Alano su identidsd, ni . 

ea pereonería Jurídica; y, consecnentemente reformar el 

artículo primero del estatuto egrial de la compañía los 

aque 6n adelante dirá: ARTICULO PRIMERO: Constitiyase en 
— 

veta ciudad la Compañía que se denominará SUCONTRO S.A., 
q _—E---XAAq--E=E_zñg A A 

la misma aque se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren; 

Y, Meformar loB artículos Segundo,  —Décimao vado, 

      

Vigésimo quinto, | y Vigésimo sexto de los Estatutos 
qq ”£ . > 

sociales de la pompañía los que en adelante dirán: 

xy, MRTIOUIS > BEBUNDO . La Comprál a... ze dedicará: a14 la 

pte ción, OT Cialización, importación, 

explotación, —(COmpra, venta wercades de toda clase de 

equipos, vehiculos, herramientas, accesorios implementos 
  Eo 0 _— —— E —. =—- TT 

Y materiales de consiricción O dedicado a este fía, 

  

partieado de la obtención de la respectiva usteris 
  

      

a, slguiendo DOr 5 fase de LrasTorusción, 

elaboración, distribución y comercialización, B5Í COMO 

arrendar 0 subarrendar *edquibos, maqminarias, máduinas y 

vebicaulo destinados a la cosestrucción; 3l arrendamiento, 

  

enbarrendamiento o a la coepra de oficinas, almacenes, 

bodegas, locales comerciales o terrenos para la 

vxhibición,  —Aimscenamiento venta y bodegade de las 

Maguidaarizs, herramientas y más emaipos de la 

mustraoción, participar en. Concurso de ofertas y 

licitaciones EOL esatidades públicas, orivades com 

finaiidad social o pública y privada, 

Celebrar contrato de construcción con tods classe de obras 

0 trabados inciuisve las civiles sanitarias, 
, > 

hidráulicas, industriales, Obras eléctricas, obras 

portusrias y canalización telefónicas, *“sto es siguiendo 

as Tases de preparación de Proveclos, diseños, PEOt E : 

presipncstor; abra Ja. lafraeslructnras, lotizaciones, 

E relotisaciones, urbanizaciones, preparación Y



  

obtención de perwisos de cosatraucción. Cosstmiir toda 

clase de edificios Por sistema de contrata, 

administración yo dirección técnica. Fiscalizar toda 

21358 de obras. Compra y venta de isuwveble de toda 

clase, de edificios de propiedad horizontal y la 

administración de blenes raices y condominios; Carear 

compledos turísticos en la rama de Ja construcción, con 

21 fía de fowentar el turismo. Á reelizar exposiciones y 

ferias ascionales e internacionales en la rama de la 

constricción. Podrá adquirir asaciones y perticipaciones 

de otra compañía, ejercer representaciones, mandatos, 

ABeraias, comisiones, gestioones de negocio y 

aduinistración de bienes relacionados ca su obleto y que 
AS -, ” - A : e yn dea >, ha . TE o £ 

Provenga de enpresas naciogsales o extrenderas. Podrá 

mevmiiarse, Tormar consorcios, corporaciones e 1 

es cualquier sociedad lícita dentro o fuera del Ecuador. 

Blaboración y provisión de aditivos auimicos necesario p» 

* 

Sión, 

COPBO' Ena comercialización, xportación e aportación. 

/ ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El gobierao de la compañía 

3 corresponde » la Junta General de acolon 

para el bormigón en la industria de la contruccíi 

RX 

  

SAS, que 

constituye, el Órgano supremo. La aduinistración de la 

      

   

NORPBÓÚTA De ee 2 

. Gepveral y el Ger e Técaico de amaerdo a los términos 

que se iadican en 
* 

1 ÚSINTO: Son atribuciones de la Junta General ordinaria 0 
IST 

extraordinaria ziBlegir al 

Gensral y 3l, ferente Técnico 

dursraen  Cincó 

  

pudiendo sexy reelegido (iadefinidamte ARTÍCULO VIGESIMO 

E zo Sor 2tribucipnse del ; Gerente 

Gensaral  y/ el  Gerefte cnia el 

Gerente Genaral a j la 

represeatación legal,/ Judicia a3ud . , la 

compañia. biRl Presidente 21 

adiinistrarada va poder ampllo , ficiente los     “ee 

tablieciamieato0s,  Rupresas y TODA Ada 

ejecutando a aombra de ella 2otos y 

A 

p
o



contratos sin és limiteciones ame les señalades en lo 

estaábutos. cil Presidente y el Gerente Cenersl dicta 

el prrsugussto de ingresos y ga a 

Presidente y el Gerente Gearral wanejeran los fondos 

Qor Danae civiles 0 wercantiles, relacionados con el 

e 

rán pagarés y ietras de cambia y en general todo 

1 ave obligue a la compañia; E) 1 

8l  Presiden Gerente General pgueden nombrar y 
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despedir trabajado vía les ormmlidades de ley: 

Cosntitnir mendatarios generales y especisles previa” la 

autorivación de la Junta General en el Priwer Caso; 

hiirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

g El Prosidenate y el Gerente General tienen aque amplir y 

hacer cumolix las resoluciones de la Juata General de 

hocioalstos: El Presidente y el Gerente General debe 

smpervigilar la enntebilidad, archivo y correspondencia 

de la sociudad y velar por una buena twercha de sus 

dependnacima; 10El Presidente y el Gerente General debea 

presentar va iafore anal O la ¿Juata Seueral Ordinaria 

condontamente con los Estados Financieros y el Proyecto 

del repsrto de utilidedes: v las demás atribuciones que 

le confisran estos estatutos: ¿0El Serante Técnico será 

responsable del mauejo del persoval técaico de la empresa 

e p Y o rr
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s
 

y > > a > + D n pa
 

Y Ú Y prostaríó 2ee 

debieado de responder de el mantenitiento, reperación de 

1058 — AUAuUipos Ácnicos y wecágicos 0Qde la empresas. En 

general y pare cumplir con sm obJetoa social, podrá 

reslizer y edecuter ¿ode clsse de actos y contratos 

permitidos por les leyes. 

No habiendo otro ssunto que tratar, se concede ua receso 

para la redacción de la presente acta, necho lo cual es 

leida E loz apistenLles quitana la aprueban Door 

unanimidad, sia obvservación slguns slendo las doce horas, 

—
 

   



  

   

  

       

Dicaralo pera su const ati los comrracientes , 
cuál termins esta junta » las doce horss treinta 

/ E -—LUTS ALFREDO  —CAMPARA VASCONEZ;5 -F.- JIMMY SANCHEZ PALACIOS; F.- JOSELO ARAGUNDI 6. y" RF. ELIZABETH SANCHEZ o PALACIOS . : 

CRERTIFICO QUE ES FIEL COPIA IGUAL QUE SU ORIGINAL 

ESs UR - A > 

AE PALACIOS 
Gerente General-Secretario 
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PEPÚBLICA DEL ECHAPAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SEÑOR: DP. CARLOS ESTARELLAS Y, e” o 04445 

  

PRESENTE: 
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AMEÉARMIDL S.A. 

Guayaquil, 27 de Mayo de 1.996 Y 

Sr. Ing. 
Jimmy Sánchez Palacios , 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “AMBARMIL S.A.'celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 
a usted GERENTE GENERAL ge la Compañía por el lapso de cinco añosíque 
fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicialyde la misma. 

AMBARMIL S.A., ge constituyó el 03 de Mayo de 1.996 tn la ciudad de Santa 
Elena, ante el Notario Unico del cantón Ab. José Zambrano Salmon, y. se 

inscribió en el Registro Mercantil de Gua yaquilf' el 27 de Mayo de 1.996. Y 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. / 

Atentamente 

INEA 
“Sr, Milton Tigrero ero Salvatierra Y 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

AMBARMIL S.A. / 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General e AMBARMIL S.A. 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, 
Guayaquil, 27 de Mayo de 1.996. / 
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“ REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCION Y ACTUALIZACION 

CENSO NACIONAL DE CONTRIBUYENTES 1995 

——V1RUC-N2B_ 00159613 
a 04 a] Fecha de Nacimiento 05 | Fecha do Actualización 

o AAA AA 
-DATOS GENERALES: Identiticación del Contribuyente, Domicillo y otros antecedentes 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL O APELLIDOS PATERNO Y MATEFINO Y NOMBRES 

ADPARMIL OSA 
NACIONALIDAD OS NOMBNE DEL ESTABLECIMIENTO (Norabre Comercial o de Fantasia) 
ELCUATORIACA 09 

CALLE : _ 4 Los Kilos a 
INTERSE: ECION - Piso, > ono. Oficina 

ADE OCTUBRE 
NOMBRE DEL EDIICIO () ENTRO COVE RCIAL 

da TOLORTAL 

alista Adm. Tribt, 2 

RECEPCION 
(Funcionario Responsable)       

   

     

    

     

08] Fecha de Constitución o Reactivación 

úlolalo lo E f217) 

  

  

  

  

    

  

         

   

     
       

     

  

  

CIUDAD Ciudadela, Lugar, Urbanización, Sector, Barrio : 

GUAYAQUIL 16] 
TELEFONO A >> APARTADO POSTAL PROVINCIA E 

Add das do dd das A E GUAYAS 
CANTON C ÚU A Y A - > PARROQUIA q A RQU L TIA OS o 

22 

TIVIDA co Y ICA pr CIPAI, , [25 15% Act E Óómica ANDO ECONOMICA AASTON, COMERCIAL, IZACION, DE PRODUCTOS AGRICOLAS ANA a 
ACTIVIDAD.E RGONOMICA $ ECUNDARIA 

bi: , 
eta Act. ed 

2716 dio 

Md l.-SECCION PARA PERSONAS NATURALES 
  

  

  

     
Tipo de Contrihuyente (ver clasificador) Código Número Patronal ¡ESS 

A A 29 30 
CAPITAL PROPIO CAPITAL AJENO CAPITAL TOTAL 

32 33 
  

CEDULA DE CIUDADANIA Y/O IDENTIDAD Número de calificación Artesanal Número Resolución MICIP ANQ A DIA - 

A A 111) 1] 
UL -SECCION PARA SOCIEDADES, | EMPRESAS E E : INSTITUCIONES 

Tipo de Sociedad (ver clasiticador) 

SEA LLAD AO 
CAPITAL SOCIAL O AUTORIZADO 

SOCILOAD ANONILE a 

CAPITAL PAGADO 
10%*009.000 5'000.000 

REGIS. MERCANTIL FOJAS N? M 

“8.590. Ja 2 lask é a alo ñ 0 
- [REPRESENTANTE LEGAL: OST PATERNO, MATERNO Y NOMBRES 

9 ANSHEZ PLUACIOS ENRII LL - o 

      

  

  

   

   

    

       

  

   
     

  

    

  

  

  

NOTARIA N? 

   

  

  

  

  

    
    

ES aa 007% 

, IV- INFORMACION ESPECIAL PARA LA CromSImaGÓn TrusuicA | (ldentificación del. Agente de de Re Retención 
APELLIDOS PATERNO Y MATERNO Y NOMBRES | a 

AA A A a 
DENOMINACIÓN DEL CARGO QUE DESEMPEÑA Y FECHA DE NOMBRAMIENTO 

96 
  

TODA LA INFORMACION QUE DECLAMO, ES VERÍDICA, COHRECTA Y COMPLETA, ME SOMETO ALAS PENAS QUE ESTABLEZCA LA LEY POR OCULTAMIENTO O FALSEDAD. 

A A o e 

a Pati ESRN 
FECHA DE PRESENTACION T ) 5-|p IN LALA REA A E * 

FIFIMA DEL CÓNTRIBUYENTE/Ó REPRESENTANTE LEGAL 

  

     
2? Copia: Contribuyente 

. Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 RESOLUCION 3893-29-06-94 
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SALIM F. MANZUR C. 
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1 Compañía "AMBARMIL S.A.”, copia certificada del acta de junta general extraordinaria 

2 de accionistas y los documentos que perfeccionan el presente acto cuyos tenores se 

3 agregarán en cada uno de los testimonios que de esta se dieren. “Teída que fue 

4 integramente por mi, el Notario al interviniente, éste la aprueban se afirma y ratifica en 

5 todas sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

6 DOY FE.- Al 
rr” 

9  p) AMBARMIL S.A. 

10 R.U.C. No. 099 134987 1001 

11 

13 

14 INGENIERO JIMMY SANCHEZ PALACIOS 

15 GERENTE 

16  C.C. No. 090833666-2 

17 — C.V. No. 581-038 

   
22 ABOGADO SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

23 NOTARIO DECIMO SEGUNDO CANTON GUAYAQUIL 

24 

25 

26 
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ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFI - 

2 CADA DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ES 

3 TATUTOS DE LA COMPAÑIA AMBARMIL S. A., QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

4 
CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTA- 

5 RÍO. Ma 

    
10. A e 

11 OS 

12 

13 

14 RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CATORCE DE AGOSTO DE 

15 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION ' 

16 N2 96-2-1-1-0004133 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

17 —NIAS DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

18 

  

SEIS APROBANDO LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 

19 LA COMPAÑIA "AMBARMIL S. A.'' POR LA DE "SUCONTRO S.A." Y TEFORMA 

20 DEL ESTATUTO, QUE CONSTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL 

21 A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

22 Y SEIS.- EL NOTARIO. AL 

23 —    
24 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
DEL CANTON 

SANTA ELENA 

AB. JOSE 

ZAMBRANO $. 

13 

J4 

15 

16 

17 

9 . 
19 

20 

21 

22 

24 

25 

27 

28 

RAZON:DOY FEF. Que con este focha he tomado nofa al margen de la 

Escritura de constitución del 3 de Mavo de 12%. la resultución mumero 26- 

2.1 1 M004133 dl 00 de Sontiembrea de 1006, mediante la cual el 

miciáciia Juridico de ía Olicina de Guaraguill aprobo el CAMBIO DLE 

DEVOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA CAMBARMIL >.A%. que conuetic al presente lestimionito. 

Santo Flena Noviembre orka de mil aorvaciontos noventa V Sels.- 

       

  

      

eertorio. Guayaquil, veínmt 

noventa í sein. - El Reristrador Mercantil .- 

26, MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 
ws 

Ci TIVICO1 ¿ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu- 

ra píblica, a foja 27.382 del Regístro Mercantil de 1.008, al margen - 

de la ínscripción respectiva. -Guavaquil, voánte i dos de Voviembre de 

mil novecientos noventa i meis.-Él trador Mercantil .-       

  

   

  

    

    AB. HUCTZA ORUEL ANOS 

E cor



  

]  TI'ICO+ Cue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente excrítura pública, en cumplimiento del Desreto 733, dic- 

tado el 22 de Agosto de 1.075, por el señor Vresidente de la Repú» 

3 bljen, publicado en el Registro Oficial VO 678 del 29 delagonto de - 
4 1.975.-Guayaquil, veinte i dos de Noviembre de mil pevecientos no- 

venta i s eís.-El Kegistrador Mertantil.- 
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      AB. HECTOR MIGÚti ALUIPAK A 

Regisvados Mercanúl dx Cant Uayaquil 

    

J4 

15 

16 

17 

 


